
GOB¡ERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N' 0 I 5 -zozt-cnA/GG-GRDE-DREM

Ayacucho, $! SEP.2021

Elo,
El escrito de solicitud con registro N' 272412212225609 de fecha 04.03.2021 y

N" 2724124t2225609 de fecha 04.03.2021, presentado por el administrado MEYER

RAMOS QU¡SPE, con inscripción vigente en el Registro lntegral de FormalizaciÓn

Minera (REINFO), con RUC N' 10408570480, presenta ante la mesa de Partes de la
Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho el lnstrumento de Gestión

Ambiental pára la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería

Artesanal - IGAFOM, en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO, de explotación

minera metálica, situado en el Derecho Minero 'INVERSIONES MRQ", ubicado en el

distrito de Carmen Salcedo, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho; el

lnforme Técnico N' 044-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 13 de julio del

2021; el lnforme Legal N' 117-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 20

de agosto del2021,Y;

CONSID NDO

Que, en el marco de la LeY No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;

artículo 590 de la LeY N" 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto

de competencias Y fu nciones señaladas en los Párrafos precedentes son ejercidas Por

el Gobierno Regional de AYacucho a través de la Dirección Regional de Energía y

Minas, conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N" 037-2005-GRAJCR' que

el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de

nergía y Minas de AYacucho;

Que, mediante Decreto Leg islativo N" 1293 se declara de lnterés Nacional la

Formalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que,

se cree el proceso de formalización minera integral de la pequeña minería Y minería

artesanal, a cargo de las Direcciones Y/o Gerencias Regionales de Energía Y Minas, o

de quienes hagan sus veces, en el marco de sus competencias;

W'.¡ñL

eue, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N" 1336, el cual establece

en su artículo primero que el presente Decreto Legislativo tiene por objeto establecer

disposiciones para el pioceso'de formalización minera integral a efectos de que esté

seá coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territorio nacional;

Que, el artículo 2" del Decreto Supremo No 032-2020-EM' establece

disposiciones complementarias al Decreto Supremo N" 001-2020-EM, respecto a los

ptazos para el cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por. parte

be los mineros inscritos en el Registro Integral de Formalización Minera, el cual

prescribe que:

A¡tícuto 2.- Plazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO-

2.1. Establecer que /os rágulsrloJ y condiciones de permanencia previstos en /os

titerales il i q ¿A paráfo 7.2 det a¡tícuto 7, ta Segunda y la Tercera Disposición

Eiltl¡Ylt¡l
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Complementaria Transitoia det Decrcto Supremo M OO1_2020_EM, son cumpl¡dos de
acuerdo al sigu¡ente delalle:

2.1.1. Presentar el aspecto correctivo det TGAFOM ante la Dirección Regional de Energiay Minas compeff,,nte o quien haga sus veces, hesta el 30 de aOAt-Ae ZOZ|, sigu¡e áet proced¡miento estabtec¡do en el añicuto g det Decreto Supremo N" OS:á iéliEM,
respecto de cada una de las act¡v¡dades m¡neras ¡nscritas en el RE;NFO.

2.1.2. Pres,enbr el aspecto Dreventivo det IGAFOM ante ta Di,ección Regionat de Eneryíay Minas competente o quien haga sus veces, hasfa e/ 3, de ¡utioáe ZOZ|, sigu¡eiáá
er proced¡m¡ento esrabrec¡do en et añicuro 10 der Decreto supreno N. osá zéii-ru
respecto de cada una de las act¡vidades m¡neras ¡nscrilas en el REINFO.

Que, el artícuro sexto dei Decreto Legisrativo N' 1336, Decreto Legisrat¡vo que
establece Disposiciones para er proceso de Formarización Minera rntegrar] señara que
"constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalizacióñde Actividad;sde Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM), el m¡smo qru pr"."nt* tá"mineros ¡nformares inscritos en er Registro integrar de Formarización uinera ante ráautoridad competente. Er rnstrumento oe Gestion Rmbientar antes referido comprendedos (02) aspeclos: 1. correctivo.- presentación del formato oe oeclaracion '.¡uiaJá
correspond¡ente, cuando se adopten med¡das de carácter correctivo a las actividadesg1.3: q:" ¡esarro,a qu_ien se. inscribe en el Registro inregrat de Formalización
ylT13l,, 2.. Hreventtvo._ Adopc¡ón de medidas de carácter preventivo durante eloesarroro de ra act¡vidad minera por parte de quien se ¡nscr¡be en er Registro rntegraide Formalización Minera"

Que, mediante Decreto Supremo N. 038-2017-EM, se establece lasDisposiciones Reglamentarias para el lnstrumen to de Gest¡ón Amb¡ental para IaFormalización de Act¡vidades de pequeña Minería y MinerÍa Artesanal: así tenemos queel a rtículo I l' desarrolla la etapa de Evaluación del IGAFOM. As¡mismo, ef artículo 13del mismo cuerpo legal, dispone que el pronunciamiento de la autoridad luego deevaluado el IGAFOM debe ser aprobatorio o desaprobatorio debiendo tener lainformación que a continuación g losamos: A) Nombre completo de la persona natural ojuríd¡ca inscr¡ta en el Registro lntegral de Formatizació,n Mi.nera: MEYER RAMOSPE, b) Número de RúC con el que se encuentra inscrito en el Registro lntegral deFormalización Minera: 10409570480; c) Descripc¡ón de la act¡vidad minera: MINERIAMETÁL\CA; d) potígono det (las) área (s) precisada (s) en el IGAFOM, en sistema decoordenadas UTM DATUM WGS-84 y zona: Este; 613 570.00,. 61 3 445 00, 61 3 414 00;613 568.00: Este: I414 990 00; 8 414 991.00: I 41 4 902.00; I414 90O.OO; e) NombreDerecho Minero: INVERSIO/VES MRQ; 0 Cód¡go del derecho minero; 010180917Precisando que el presen te acto adm¡n¡strat¡vo se expide en el marco del proceso deForm al ¡zación M i nera I nteg ral.

Que, med¡ante escrito de soricitud con registro N. 2724122t222s60g de fecha04 03-2021 y N" 272412412225609 de fecha o4ñ3t2021, el operador minero MEyERRAMos oulsPE, ¡nscrito en er Registro rntegrar de roimár¡zac¡ón tr,finera 1nrirurójcon_RUC-N'i0408s70480, presentá ante ra rñesa de partei ae ra oireciián'nEliáriaí
de Energía y Minas de Ayacucho, e¡ rnstrumento de Gestión Ambientar - TGAFdM e;su aspecto coRREcrvo y pR^Ev_ENTrvo de exprotación minera metárica, situado enel derecho Minero "lNVERStONES MRe,, con cOOigo N.0tO18O917 r;r;;;evaluación correspondiente.

Que, a través de tnforme Técnico N. 044-2021_GRA/GG-GRDE-DREMA_YCCH,
de fecha 13 de jurio de 2021, emitido por ra unidad tecn¡ca Je esta Dirección negionaide Energía y Minas, se adv¡erte una ser¡e oe ooservacionls en er rnstrumento deGest¡ón Ambientar - TGAFOM en_ su aspecto coRRECTrvo y pREVENTrvo, indicando
1." tult: 9". informac¡ón, prec¡srón y correrac¡ón en ros J¡fárentes Ítems refer¡dos arformato der contenido der rnstrumento, concruyendo en deiraiarto DESApRoBADo.
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Que, en el mismo sentido, med¡ante lnforme Legal No I 17-2021-GRA/GG-
GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 20 de agosto del2021, el área legal opina declarar
OESAPROBADO la evaluación lnstrumental de Gest¡ón Ambiental para la
Formalización de la Pequeña M¡nería y lvlinería Artesanal - IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Prevent¡vo de Explotación Minera Metálica, s¡tuado en el derecho Minero
'INVERSIONES MRQ" con código único N" 010180917, para el RUC N" 10408570480,
ubicado en distrito de Carmen Salcedo, provincia de Lucanas, departamento de
Ayacucho, por incumplimiento de los requisitos establecidos el artículo 7'y
sigu¡entes del Decreto Supremo N'038-2017-EM, Decreto Supremo que Establece las
Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de Actividades de Pequeña l\¡inería y MinerÍa Artesanal.

De conformidad a la atr¡bución establecida en el literal c) del artículo 59' de la
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N' 27867, asi como de la

Ley N' 27651, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Minería
Artesanal; Decreto Supremo N' 038-2017-EM, Decreto Supremo N'015-2019-EM, y
conforme a lo establecido en la Ordenanza Reg¡onal N' 037-2005-GRA,/CR, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de
EnergÍa y Minas de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESAPROBAR el lnstrumenlo de Gest¡ón Ambiental

aspecto correct¡vo y Preventivo dentro del plazo establec¡do en el literal b) del artículo
7' del Decreto Supremo N" 001-2020-EM (dentro del plazo máximo de treinta (30)
días calendario siguientes al acto de desaprobación).

ARTICULO CU NOTIFíQUESE aI adm¡nislTado MEYER RAMOS

QUISPE, para su conocimiento y fines; asimismo publíquese en la página web

Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que se encuentre a
dispos¡c¡ón del público en general.

REGíSTRESE Y COMUNiQUESE

0t0r1al Dt lrcucti0

para la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su

aspecto Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, presentado por el

operador minero MEYER RAMOS QUISPE, con RUC N' 10408570480, en proceso de

formalizac¡ón minera integral, situado en el derecho Minero "INVERSIONES MRQ" con
código único N" 010180917, en el distr¡to de Carmen Salcedo, provincia de Lucanas,

departamento de Ayacucho, por incumplim¡ento de los requ¡sitos establecidos en el

Decreto Supremo N'038-2017-EM, de conformidad a las especificaciones técnicas del

lnforme Técnico N" 044-2021 -GRAJGG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 13 de julio de

2021,y el tnforme Legal No 117-2021-GRAJGG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 20

de agosto del 2021, los cuales forman parte lntegrante de la presente Resolución.

hE

ARTICULO SEGU NDO.- DESE POR CONCLUIDO el presente proced¡miento

adm¡nistrativo, una vez consentida, archivese

ARTICULO TERCERO.- La desaprobación declarada por la presente

Resolución, no afecta el derecho del admin¡strado de presentar nuevo IGAFOM en su+
,f
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Ayacucho, g! SEP.202l
visto el lnforme Legal No 117-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-

DASZ, de fecha 20 de agosto del2021, el lnforme Técnico N" 044-2021-GRAIGG-

GRDE-DREMA-YCCH, dé fecha 13 de julio de 2021, que antecede y estando de

acuerdo con lo expuesto, EMíTASE la Resolución Directoral Regional que declara

DESApROBADO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la

Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto

Correctivo y Preventivo de Explotación Minera Metálica, situado en el derecho

Minero "INúERSIONES MRQ'con cÓdigo único N'010180917, presentado por el

administrado MEYER RAMOS QUISPE, con RUC N" 10408570480, ubicado en

distrito de Carmen Salcedo, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, por

inCumplimiento de los requisitos establecidos el artículo 7" y siguientes del

Decreto Supremo No 038-2017-EM, Decreto Supremo que Establecel?'
Disposicionei Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la

Formalización de Actividadei de Pequeña Minería y Minería Artesanal'

NOTIFíOUESE.-

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (0661 318126

Website: www.reg¡onayacucho.gob.pe' E-ma¡l: ravacucho@m¡ném.qob.De

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Y TIIllA§

DIR

MEYER RAMOS QUISPE

Jr. Bolivar N" 105, distrito Puquio' província de Lucanas y

departamento de AYacucho.
928275704 / 967710190

008
DIR

TRANSCRITO A:

Señor

Dirección

Telefono



+GOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No f 56 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (066) 318126

website: www.regionayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.oob.oe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

: Mg. JONY ANTONIO QUISPE POMA

Director Regional de Energía y Minas de Ayacucho.

No Documento:

No Expediente:2225609

DE

REF

INFORME LEGAL NO 1 1 7 . 2O214RA/GG.GRDE.DREMA.DR.DASZ

AL

ASUNTO lnforme Legal que DESAPRUEBA la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental para la

Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Conectivo y

Preventivo, presentado por MEYER RAMOS QUISPE, inscrito en el REistro lntegral de

Formalización Minera (REINFO)mn RUC N' '10408570480.

: a) Escrito de solicitud con registro 27241ru222ffi09 de fecha U.03.n21.
b) Escrito de solicitud mn registro 2724124D225609 de fecha 04,03.n21

c) I nforme Técnim N' M4-2021 -GRA/GG-G RDE-DREMA-YCCH de 13.07 .2021

FECHA : Ayacucho, 20 de agosto de 2021

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente, en atenciÓn al documento de

la referencia, por el cual el administriado MEYER RAI\IOS QUISPE, inscrito en el REistro lntegral de Formalización

Minera (REINFO)con RUC N' 10408570480, presenta ante la mesa de partes de la Dirección Regionalde Energía y

Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y

PREVEN1VÓ de explotación minera metálica situado en el derecho Minero "INVERSIONES MRQ" mn Codigo

Único N' 010180917; por lo que informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1,1. Escrito de solicitud con registro 2724122!n25609 defecha U.03,n21.

1.2. Escrito de solicitud con registro 272412422ffidefecha U.03.n21

1 .3. lnforme Técnico N' 044-2021-GRIÚGG-GRDE-DREMA-YCCH de 13,07.202'1

II. BASE LEGAL:

2.1 Decreto Legislativo No 1293, que declara de interés Nacional la Formalización de las Actividades de la

Pequeña Minería y Minería Artesanal.

2.2 Decrcto Legislativo N" 1336, Decreto Legislativo que establece disposiciones para el proceso de

formalización para el proceso de Formalización Minera lntegnal.

Arlicuto f lnstumento de Gxtion Anbienbt pan la Formalización de Actividades de Peryeña

Mfurcría y Minería A¡bsanal.

C;onstfuye ellnstrumento de Gestion Ambientat paa la Formalizaaon de Adividades de Pqueña Minería y

Minería-Artxanat(GAFOM), elmismo que prxentan /os mineros informales lnscrfos en elREisto lntegral

de Formalizacion Minera ante la autoidad competente.

H instrumento de gestion Ambiental aúes referido mmprende (02 aspedos):

: Abog. DANTEL ÁNGEL S0T0 ZAVAI-A

Area Legal de Formalización Minera.
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLTVAR No 156 (Ex - Aga[as de Oro] _ HUAMANGA
Tetf: (066) 318126

Website: www.¡egionayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@m¡nem.oob.De

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Supremo Decreto Supremo N. 032.2020.EM- prórroga de plazos para la acreditación de
de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto

Su premo N" 001-2020-EM

Cor¡ectivo.'Presentacion delformato de dqtarrcion jurda corespondiente, wando se adopten
mdidas de caráder coredivo a tas adividadx minens que Axarnta quim se inscribe en el
Reg/sf/o I ntegral de Formalinción fi/tinera.
Preventivo'- AdopciÓn de medida de aráder preventivo durmte el dxanolto de ta acfrvidú
minera pw parte de quien se inscribe en et Registro tntegrat de Formatizaciat fulinera.

"Artículo 2.- Plazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REtNFo
2'3' Establecer qu9 los requrslos y condiciones de permanenc'n ¡;;r,rlm en los literales b) y d) detpánafo 7'2 del artjgtt!9.7, ta 

-segunda 
y la Teicera Disposióión Comptementaria Transitoria detDecreto Supremo No 001- 2020-EM, son óumptidos de acuárdo ai sigiiente detale:

2'3'1' Presentar el aspecto correctivo del tGAFoM ante ta Dirección Regional de Energía y Minascompetente o quien haga sus veces, hasfa el 30 de abrit de 2\2l,"siguiendo ,i,t píoiráiiiirto
establecido en el añículo g det Decreto supremo N' 038-2011-iM respecto de cada una de las
actividades mineras inscritas en etREINFO

2'3'2' Presentar el aspecto preventivo det IGAF1M ante ta Dirección Regional de Energia y Minascompetente o quien haga sus veces, hasfa et 31 de iutio de 2}2l,iiguiendo ,t piocrl¿¡ianto
establecido en el aftículo 10 del Decreto supremo N" ósa-zofi-r¡vt, respecto de cada una de las
actividades mineras rnscr¡,las en el REINFO. (...)

2'4 Decrelo Supremo N' 038'2017'EM, establecen disposiciones reglamentarias para el instrumento de
GestiÓn Ambiental para la formalización de Actividades d'e pequena Mi;;ál Minería Artesanal.

2'5 Texto Único ordenado 9. F r.!/ 27/.44 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por
Decreto Supremo N" 004-201$JUS.

Iil. ANÁL6IS:

3'l' Que' el artículo 2' del D.s. N' 038-2017-EM, establece Disposiciones RElamentarias para el lnstrumento deGestiÓn Ambiental para la Formalización de Actividades oe reqrónár\ainería y MinerÍa Artesanal (lGAFoM),precisa: 'El presente dispositivo es de aplicación a tos/tas mineios/as ¡imnates Ái ¡iriiiaaltünte en et
leostro lntegral de FormatizaciÓn Minera, a cargo de ta Direccion Generat de Fomalizacion Minen ddMiniseño de Energía y Minas, a nivel naciqtal,,

3'2' Que, el articulo 3", numeral 3.4, del mismo cuerpo legal, define al IGAFoM como:,'El lnstrumento deGesúon
Ambiental de mion inmediata y de caráder ertraoñ¡na¡o conforme at a¡tiwlo 6. del Dxrao iágirlrti* 

^t"
1336, cuya aprobacion nnstituye un requisito para la culminación det prcxo de Fomalizuión MineralnteEal.'

3'3' En este sentido, se entiende que el IGAFoM tiene mmo objetivo adecuar las actividades de la pequeña
Minería y de la Minería Artesanal a las normas ambientaLs vigentes, según corresponde, asimismo,
mediante dicho lnstrumento de Gesüón Ambiental, el minero ¡ntormál áoopta És medidas amuÉnLes para
identificar, mntrolar, mitigar y/o prevenir los,impactos amnientalei-nágativos de la actividad minena que
desanolla, así como para establecer las medidas de ciene, .eg,ilü*ponda, todo e¡o de acuerdo a loseñatado en el numerat 3.4,1y 3.4.2delartículo del Decreto suprimo ñ; oig_zotz_ev.

3'4' El IGAFoM mntempla aspectos conectivo y preventivo, en tanto, es necesario indicar que respecto alprinero mmprende la corrección, mitigación, ciene y/u oiras m.oiiaslre afirman minimizár ns impactosambientales negativos generados en el área donde ál m¡nero intormaideclare que ha desanollado y vienedesanollando actividad minera; y mn relación al sEundo, *rp"no. la identificación, prevención, mntrol,

I



dGOBIERNO REGIONAT DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Orol - HUAMANGA
Telf: (066| 318126

Website: u .rt\r,reg¡onayacucho.gob.pe - E-ma¡l: ravacucho@m¡nem.qob.Oe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

1. Conwlivo.- Presentacion delformato de dxlarrcim jurda conespondiente, cuando se adopten
mdidas de caráder coredivo a las xlividades mineras que desanolta quien se inscibe en el
Rqi§ro lntqral de Formalizrcion Minen.

2. Prcventivo.- Adopción de medida de aráder prevent¡vo durante et desatrollo de ta adividad
m¡nera por pafte de quren se rnscribe en d Registro lntegralde Formalizacion Minera.

2.3 Decreto Supremo Decreto Supremo N'032-2020-EM- Prórroga de plazos parala acreditación de
condiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto
Supremo N' 001 -2020-EM,

"4rtículo 2.. Plazos de los requisitos y condiciones de permanencia en el REINFO
2.3. Establecer que /os requisifos y condiciones de permanencia prevrbfos en /os Ílerales b) y d) del

pánafo 7.2 del añículo 7, la Segunda y la Tercera Disposición Complementaria Transitoria det
Decreto Supremo No 001- 2020-EM, son cumplidos de acuerdo al siguiente detalle:

2.3.1. Presentar el aspecto correctivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energia y Minas
competente o quien haga sus veces, l¡asfa el 30 de abril de 2021, siguiendo el procediniento
establecido en el artículo I del Decreto Supremo N' 038-2017-EM, respecto de cada una de las
actividades mineras lnscrdas en elREINFO.

2.3.2. Presentar el aspecto preventivo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía y Minas
competente o quien haga sus veces, hasfa el 31 de julio de 2021, siguiendo el procedimiento

establecido en el artículo 10 del Decreto Supremo N' 038-2017-EM, respecto de cada una de las

actividades mineras lnscr/as en elREINFO. (...)

2.4 Decreto Supremo N' 038-2017-EM, establecen disposiciones rElamentarias para el instrumento de

Gestión Ambiental para la formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

2.5 Texto Único Ordenado de la Ley 27t/4 - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por

Decreto Supremo N' 004-201 $JUS.

IIt. ANALISIS:

3.1. Que, el artículo 2' del D.S. N" 03&2017-EM, establece Disposiciones RElamentarias para el lnstrumento de

Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM),

precisa: "H presente dbposlrvo x de aplicadon a /os/as mtneros/x infomalx mn inscripdm vigente en el

Regrbúo lntegnl de Formalizacion Minera, a cargo de la ürerción General de Formaliacion Minera del

Ministeio de Energía y Minas, a nivel nacional".

3.2. Que, el artículo 3", numeral 3.4, del mismo cuerpo legal, define al IGAFOM crlnn 'El lnstrumento de Gxtión
Ambientalde awión inmediata y de caráder ertraordinaio conforme al a¡tíulo 6" del Dxreto Legislativo N"
1336, cuya aprcbacion mnstituye un rcquisito para la culminacion del Proceso de Formalización Minera

lntegral.'

3.3. En este sentido, se entiende que el IGAFOM tiene conn objetivo adecuar las actividades de la Pequeña

Minería y de la Minería Artesanal a las normas ambientales vigentes, sEún mnesponde, asimisnn,
mediante dicho lnstrumento de Gestión Ambiental, el minero informal adopta las medidas ambientales para

idenüficar, mntnclar, mitigar y/o prevenir los impactos ambientales negativos de la actividad minera que

desanolla, asi corno pana establecer las medidas de ciene, sEún mnespnda, todo ello de acuerdo a lo
señalado en el numeral 3.4.1y 3.4.2de1 artículo del Decreto Supremo N' 03&20'17-EM,

3.4. El IGAFOM contempla aspectos corectivo y preventivo, en tanto, es necesario indicar que respeclo al

primero mmprende la mrrección, mitigación, ciene y/u otras medidas que afirman minimizar los impactos

ambientales negativos generados en el área donde el minero informal declare que ha desanollado y viene

desanollando actividad minera; y mn relación al sEundo, mmprende la identificación, prevención, mntrol,

,\
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supervisión, medidas de ciene y/u otras medidas que permitan minimizar los impactos ambientales nQativos

a generarse en el área donde el Minero lnformal declare que va a desanollar actividad minera.

3.5. Que, conforme al articulo 6' del Decreto Supremo N' 032-2013-EM, el cual establece que el requisito de

Autorización de Uso de Agua, señalado en el artículo 4' y 8' del Decreto Legislatilo N' 1 105, se entendeÉ

como cumplido con la opinión favorable que emita la Autoridad Nacional del Agua para la aprobaciÓn del

lnstrumento de Gestión Ambiental, siempre y cuando en el informe que contenga dicha opinión favorable

mnste la mnformidad res@to a la disponibilidad hídrica para la actividad.

3.6. Que, mediante escrito de solicitud con registro N' 272412212225609 de fecha 04,03'2021 y N"

2124124t22ffi09 de fecha WOA2O21,el operador minero MEYER RAMOS QUISPE, inscrito en el REistro

lntegral de Formalización Minera (REINFO)con RUC N' 1M08570480, presenta ante la mesa de partes de

la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental- IGAFOM

en su aspecto CORRECTIVO y PREIENTMO de explotación minera metálica, situado en el derecho Minero
,INVERSIONES MRQ',, con codigo N'010180917 pap su evaluación mnespndiente.

3.7. A traves de lnforme Tecnico N' 044-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 13 de julio de 2021,

emitido por la unidad técnica de esta Dirección REional de Energia y Minas, se advierte una serie de

observaciones en el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y

PREVENTIVO, indicando la falta de información, precisión y conelaciÓn en los diferentes items referidos al

formato del contenido del lnstrumento, concluyendo en declararlo DESAPROBADO.

IV. CONCLUSóN:

4.1. Por las consideraciones descritas en el presente informe, deberá declararse la DESAPROBACóN de la

solicitud de evaluación de los lnstrumentos de Gestión Ambiental - IGAFOM en su Aspecto Conectivo y

Preventivo de Explotación Minera Metálica situado en el derecho Minenc "INVERSIONES MRQ" mn Codigo

Único N' 010180917, ubicado en distrito de Carmen Salcedo, provincia de Lucanas, departamento de

Ayacucho, presentado pr el operador minero MEYER RAI¡IOS QUISPE, mn RUC N" 10408570480, por no

haber cumplido con los requisitos establecidos el artículo 7' y siguientes del Decreto Supremo N" 03&

20]7-EM, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones Reglamentarias para el lnstrumento de Gestión

Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Mineria Artesanal, en concordancia

con el Texto Únim Ordenado de la Ley 274y'/ - Ley de Procedimiento Administnativo General apobado por

Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.

V. RECOMENDACIONES:

S.1 Emítase la resolución que desaprueba la evaluación del lnstrumento de GestiÓn Ambiental- IGAFOM en su

Aspecto Preventivo de Explotación Minera Metálica respecto del derecho Minero "INVERSIONES MRQ'.

5.2 Noüfquese con el presente informe al administnado MEYER RAI¡IOS QUISPE, acompañado con la

resolución directonal mnespondiente.

Es todo cuanto informo a usted, para su atenciÓn mnespondiente.

Atentamente,

C.c.

Arch.
JAQP/dasz.
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